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6968 ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 42.329, inter
puesto por «Bioter-Biona, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con 
fecha 20 de abril de 1983 sentencia firme en el recurso contenc
ioso-administrativo número 42 329, interpuesto por «Bioter-Bio

na, S. A.», sobre indemnización por sacrificio obligatorio de 
ganado: sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso número 42.329, in
terpuesto contra Orden del Ministerio de Agricultura de 22 de 
noviembre de 1980 debiendo confirmar como confirmamos el 
mencionado acuerdo por ser conforme a derecho en cuanto a los 
motivos de impugnación-, sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios término, la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1984 —P. D., el Director general de 

Servicios José Pérez Velasco.

Ilmo Sr. Subsecretario del Departamento.

6969 ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 42.045, inter
puesto por don Laureano Oca Barrio.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
oon fecha 7 de mayo de 1983 sentencia firme en el recurso 
conlencioso-administrativo número 42 045, interpuesto por don 
Laureano Oca Barrio, sobre concentración parcelaria en la zona 
de Vil ambistia (Burgos); sentencia cuya parte dispositiva di
ce as.'

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 42 045, inter
puesto contra ia Orden del Ministerio de Agricultura de 2 de 
mayo de 1980 debiendo confirmar como confirmamos el men- 
'ioi ado acuerdo por ser conforme a derecho en cuanto a los 
mo.,vos de impugnación; sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
procíos términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 1C de enero de 1984.—P D , el Director general de 

Sei vicios. José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

6970 ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 42.357, inter
puesto por la Compañía mercantil «Félix Postigo 
Herranz, S. A.».

Timos Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
oon fecha 25 de abril de 1983 sentencia en el recurso conten- 
cioso-a/’.ministrativn número 42 357, Interpuesto por la Compañía 
mercantil «Félix Postigo Herranz, S. A.», sobre incumplimiento 
de contrato de colaboración; sentencia cuya parte dispositiva 
dice asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor 
Gardariilas Carmona, en nombre y representación de la Com
pañía mercantil "Félix Postigo Herranz, S. A.’’, contra las re
soluciones del excelentísimo señor Ministro de Comercio y Tu
rismo, dictada por silencio, y la del Director general de Co
mercio Interior de 31 de julio de 1980, a que estas actuaciones 
se contraen, cuyos acuerdos por no ser conformes a derecho 
debemos anular y anulamos; sin hacer expresa imposición de 
las costas causadas.*

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada 
por el Ahogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo 
en un solc efecto

Le que comunico a W. II.
Dio3 guarde a VV, II. muchos años.

Madrid 13 de enero de 1984.—P. D., el Dlreotor general de 
Se: vicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Dlreotor del
SENPA.

6971 ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
de apelación número 49.011, interpuesto contra la 
sentencia dictada en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 40.449, promovido por don Julián 
Llorente Garcimartin.

Irnos Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo 
oon fecha 8 de febrero de 1983 sentencia firme en el recurso 
de apelación número 49.011, interpuesto contra la sentencia dio
tada en el recurso contencioso-administrativo número 40.449, 
promovido poi don Julián Llórente Garcimartin sobre liquida
ción de retribuciones por actividad de Entidad Colaboradora 
del Servicio Nacional de Productos Agrarios; sentencia cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Fa'lamos: Que desestimando el presente recurso ordinario 
de apelación, promovido por la Abogacía del Estado, en nombre 
y representación de la Administración demandada, frente a la 
sentencia de la Sección 4.a de la Sala de la Jurisdicción de la 
Auc'eccia Nacional, de 21 de mayo de 1980, debemos confirmar 
y confirmamos la misma por ajustada a derecho. Sin impo
sición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Le que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1984.—P. D., el Director general de 

Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA

6972 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
de apelación número 38.570 interpuesto contra la 
sentencia dictada en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 41.342 promovido por la Firma 
«Transáfrica, S. A.».

Ilmos Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo 
con fecha 25 de abril de 1983 sentencia firme en el recurso 
de apelación número 38.570, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número 41.342, 
promovido por la firma «Transáfrica, S. A.», sobre imposición de 
sanción por incumplimiento de contrato; sentencia cuya parte 
disprsitiva dice así;

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el 
presente recurso de apelación interpuesto por la representa
ción del Estado contra la sentencia de la Sección 4 “ de la 
Audiencia Nacional de 17 de Julio de 1982, la cual confirmamos 
íntegramente tod< ello sin la expresa condena en costas de 
esta apelación *

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II
D1os guardo a VV [I. muchos años.
Madrid, 23 ds enero de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982) el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

6973 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
firme dictada por el Tribunal Supremo en el recur
so de apelación número 49.334 interpuesto contra 
la sentencia dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 41.048 promovido por don An
tonio Seoane Fernández y otra.

Ilmos Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo 
con fecha 7 de abril de 1983 sentencia firme en el recurso 
de apelación número 49 334, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número 41.048, 
promovido por don Antonio Seoane Fernández y otra, sobre con
centración parcelaria en la zona de Barrantes (Pontevedra); 
semencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando la presente apelación interpuesta 
por la representación de la Administración del Estado, oontra 
'a sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo 
Cor.tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, oon fecha 
11 de noviembre de 1980, revocamos dicho fallo y en su lugar 
deo eramos la desestimación del recurso contencioso-adminis- 
trativo a que el mismo se refiere, por estar ajustados a de
recho los acuerdos impugnados; sin hacer especial imposición 
de las costas procesales.»



Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1664.—P. D. (Orden de 26 de marzo 

de 1982), el Direotor general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

6974 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia firme dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso de apelación número 49.536 interpuesto 
contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo número 40.504 promovido por 
don José María Neira Porto.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo 
con fecha 23 de mayo de 1883 sentencia firme en el recurso 
de apelación número 48.538, interpuesto contra la sentenoia dic
tada en el reourso contencioso-administrativo número 40.504, 
promovido por don José María Neira Porto, contra acuerdo de 
concentración parcelaria en la zona de Cereijo-La Estrada (Pon
tevedra) ; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

•Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José María Neira Porto, por hallarse 
ajustadas a derecho la resolución del Ministerio de Agricultura 
de 4 de mayo de 1878 y el acuerdo de la Presidencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de 14 de julio 
de j676. Sin expreso pronunciamiento sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. il.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1884.—P D. (Orden de 28 de marzo 

de 1882) el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

6975 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia 
firme dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 49.120 interpuesto con
tra la sentencia dictada en el recurso contencioso-
administrativo número 40.892 promovido por la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE).

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo 
con fecha 28 de marzo de 1083, sentencia firme en el recurso 
de apelación número 48.120, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso oontencioso-administrativo número 40 892, 
promovido por la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE), sobre contrato de servioio entre RENFE y SENPA 
y aoonn del precio del servicio; sentencia cuya parte .disposi
tiva dic i asi:

«Fahamos. Que desestimamos el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada 
el 30 dí septiembre de 1830 por la Sección Cuarta de lo Con
ten: ioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso 
deducido por la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
contra la Resolución del Servicio Nacional de Productos Agra
rios de 15 de junio de 1878 y las Ordenes del Ministerio de 
Agricultura de 12 de marzo y 21 de julio de 1977, confirmamos 
el fallo impugnado sin condena en las costas de la apelación .»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios término , la preciada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1884.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director del SENPA.

6976 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
curso de apelación número 49.568 interpuesto 
contra la sentencia dictada en el recurso contencio
so-administrativo número 40.988 promovido por «Vi
ñedos Españoles, S. A.».

Ilmos Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo 
con fecha 21 de mayo de 1983, sentencia firme en el recurso 
de apelación número 49.568, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número 40.988, 
promovido po: «Viñedos Españoles, S. A.», sobre índices de in
tensidad .de explotación en la zona regable del pantano de 
Guadalcacín (Cádiz); sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos la presente apelación inter
puesta por la representación de ia Administración de 1 Estado, 
contra la sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala 
de o Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, con 
fecha 1 de octubre de 1980 en el recurso a que la misma se 
refiere, la cual confirmamos; sin hacer especial imuusición de 
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos, Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

6977 ORDEN de 26 de enero de 1984 por la que se otorga 
autorización administrativa para instalar una  
cetárea en terrenos de propiedad particular en 
los Abrigos, municipio de Granadilla de Abona, 
distrito marítimo de Santa Cruz de Tenerife, a don Miguel 
Marcelino Ramos.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don 
Miguel Marcelino Ramos, de autorización para instalar una 
cetárea en terrenos de su propiedad, en los 1 mogos. m jn.cip;o 
de Granadilla de Abona, distrito marítimo de Santa Cruz de 
Tenerife, de acuerdo con el proyecto que corre unido al expe
diente número 11.546 de la Dirección General de Ordenación 
Pesquera,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Orde
nación Pesquera, previo informe de la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado,' otorgando la correspon
diente autorización administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.—I.a autorización se otorga por un período de diez 
años nrorrogables a'petición de', interesado El emplazamiento 
v obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, 
ocupando una superficie de dominio púnlico d 57,7' metros cua
drados. Las obras de instalación podrán dar comienzo a partir 
de la fecha de notificación al interesado de esta Orden y deberán 
quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunde.—Por el titular de la autorización se contrae la 
obligación de conservar las obras en buen estado y no se podrá 
destinar lu instalación ni los terrenos a que la autorización se 
refiere a uso distinto de los propios de este tipo de estable
cimientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar. Cui
dará de d-jar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, 
asi como la de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la 
zona de salvamento.

Tercera —Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta autorización caducara, previa formación de 
expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de 
la Orden ministerial de 25 de marzo do 1070 t 'Boletín Oficial 
del Estado» número 911 o por incumplimiento de alguna de las 
condiciones de esta Orden.

Quinta —Esta autorización queda suieta al abono del canon 
de ocupación establecido por Decreto número 2218/1975, de 24 
de julio

Sexta - Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 (*Bo- 
lelín Oficial del Estado» número 84 y 9D, que desarrollan la 
1 cy de Ordenación Marisquera y el Decreto de 23 de julio 
de 1964. sobre calidad y sa'ubridad de 'os moluscos.

Séptima.—Por el titular de la concesión se juttificará el 
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma del 
S'stema Tributario de 11 de unió de 1984, o la que proceda 
si ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1984.—P D., el Secretario general 

de Pesca Marítima, Miguel Oliver Massuti.

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Director
general de Ordenación Pesquera.

6978 ORDEN de 1 de febrero de 1984 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de concentración parcelaria en la zona de Castrillo 
de Murcia (Burgos).

Ilmos. Sres : Por Real Decreto de 24 de |ulio de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 do octubre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Castrillo de 
Murcia (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la Leí 
de Reforma y Desarrollo Agrario da 12 de enero de 1073. el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Castrillo de Murcia.


